
Soíeiín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S E X C E P T O L O S D O M I N G O S Y F E S T I V O S 

F R A N Q U E O 

C O N C E R T A D O 

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas. 

A d m i n i s t r a c i ó n ! I m p r e n t a P r o v i n c i a l 

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2. 

Inserciones no gratuitas, 
«»50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1955 Martes 11 de enero N ú m e r o 7 

MÍWISTERÍO DE EDUCACION M I L 
O R DEN 

limo. Sr . : Vista la propuesta for 
mulada por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civi l y Jefe provincia! de 
Movimiento de Burgos, en cumpli-
miento de la Orden ministerial de 
3 1 de marzo último, para la aplica-
ción de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y su rectificación de 21 
de mayo, publicada en el «Boletín 
Ofic ia l del Estado» de 24 del mis-
mo mes, Orden de la Presidencia 
de las Cortes, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta elevada, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Nombrar Vocal de la menciona-
da Junta a D. Tomes del Moral , 
Jefe de la Delegación Provincial del 
Servicio Español del xMagisterio, 
com representante del Mando de 
la Deleg ación Provincial de F. E. T. 
y de las J. O N. S., debiendo cesar 
en el expresado cargo D. Fernando 
Pereira Cabrero cuyo nombramien-
to se dispuso por Orden ministerial 
de 28 de nbril del actual año. 

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Líos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 7 de octubre de 1954. 

Ruiz-Giménez .—limo. Sr . Director 
general de Enseñanza Primaria, 

(Del B. O. del E. núm. 6) 

S e c c i ó n P r o v i n c i a l He A d m i n i s -
t r a c i ó n L o c a l 

A fin de dar cumplimiento a una 
orden de la Superioridad, se pone en 
conocimiento de todos los Ayunta 
mientos que se rijan en régimen de 
Concejo abierto, que en el plazo 

máximo de 3 días deberán dar cuen 
ta a esta Sección de tal extremo. 

Burgos, 10 de enero de 1955.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer 
nández Trapa. 

JEFATURA DE OBIIAS I 'IÍBUCAS 
DE BUIIGOS 

I n s t a l a c i o n e s e l é c t r i c a s 

Examinado e! expediente instruí 

do, a instancia de «Electra de Bur 

gos", S . A . , con domicil io en Bur-

gos, calle de Madr id , número 1, en 

solicitud de la concesión adminis-

trativa necesaria para la instalación 

de una línea de transporte de ener-

gía eléctrica que, partiendo de la 

línea Urbana Norte de esta capital, 

termine en el centro de transforma-

ción que se proyecta en la Fábrica 

«Conservera de Campofr ío» , S . A . , 

sita en las proximidades de la carre-

tera de Logroño a Vigo. 

Resultando: Que esta Jefatura d ; 

Obras Públicas otorgó a «Electra 

de Burgos», S . A. , la concesión so-

licitada, con arreglo a las condicio-

nes que en ella se señalaban, que se 

publicó dicha concesión en el B. O 

de la provincia. 
Resultando: Que «Electra de Bur-

gos», S. A . , con fecha 28 de octu-
bre de 1954, solicita la anulación de 
la concesión anteriormente señalada, 
manifestando que no existe tal línea, 
si*bien fué en su día proyectada. 

En virtud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de ma> o 

de 1932 (Gaceta del 21), he resuel-

. to anular la concesión otorgada, de 
fecha 3 de agosto de 1949, B. O . de 
12 de agosto de 1949, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran 
derivarse de la misma. 

Lo que se hace público-en este 
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos consiguientes. 

Burgos, 7 de enero de 1955 .— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons. 

Ca|a de Recluía de Burgos núm. 48 
Sorteo para destino a cuerpo 

del reemplazo de 1954 

Circular 

Dispuesto por Orden Minister ia l 
de fecha 7 de diciembre próximo 
pasado ( «Dia r io Oficial» número 
278) , que el sorteo para destino a 
cuerpo de los reclutas del reemplazo 
de 19.54 y agregadas al mismo se 
celebre el día 16 del actual, por 'la 
presente se hace saber que dicho ac-
to será público y se verificará a las 
11 horas del mencionado día en el 
local que ocupa esta Caja en el Edi-
ficio de Servicios y Dependencias 
Mil i tares, sito en la calle de Vitoria, 
número 63, advirtiéndose que el 
acceso se l imitará a la capacidad del 
Salón de sesiones. 

La lista ordinal alfabética, cerra-
da el día 10 del indicado mes de 
enero, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de incorporación a fi-
las de fecha 7 de dic embre úl t imo 
(D. O número 278) , estará expues-
ta al público para general conoci-
miento, desde el día 12 del citado 
mes de enero. 

Burgos, 7 de enero de 1955 El 
Coronel , Angel García Polo. 
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ANUNCIOS OFICIALES 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Pliego 'de Condiciones para la conce-
sión del servicio de Autobuses en la 
ciudad de Burgos y su término munici-
pal, con simultánea adquisición de seis 

autobuses 

Objeto 

Primera. E« objeto J e e«te con-

trato la concesión administrativa para 

Ir explotación del servicio público de 

transporte colectivo de viajeros, en la 

ciudad de Burgos y su término mu-

nicipal, con simultánea adquisición 

de los seis autoliuses ("cuatro marca 

«Pegaso» y dos marca «Borgward») , 

que actualmente prestan este servicio 

por cuenta del Excelentísimo A y u n -

tamiento. 

Condiciones y propuestas 

Segunda. Las condiciones que se 
establecen en el presente Pliego, se 
indican a modo de normas generales 
y preferentes; sin perjuicio de que los 
Iicítadores propongan libremente su 
estudio, completo y detallado, de la 
forma, condiciones, etc., en que les 
interese diclia explotación, pudiendo 
el Ayuntamiento, una vez estudiadas 
sus ofertas y previos los asesoramien-
tos técnicos y jurídicos necesarios, de-
cidir por el que mas a su satisfacción 
cumpla las condiciones y sirva las ne-
cesidades de la ciudaii y sus intereses, 

No obstante, será rechazada to i a 
propuesta por la que el adjudmatsrio 
no adquiera los autobuses propiedad 
municipal, aumente el tiempo de du-
ración del contrato o las tarifas y dis-
minuya las cantidades a abonar a la 
Corporación o el importe de las fian-
zas, así como aquellas en las que no 
se admita o restrinja la reversión de 
la concesión e instalaciones al A y u n -
tamiento en los plazos y forma pre-
vista en este pliego de condiciones. 

Junciones y ámbito territorial 

Tercera. Todas las funciones que 
se indican en el P1 íego constituirán 
un servicio público municipalizado, 
cuya gestión se encomienda a la em-
presa o particular adjudicatario, con 

la colaboración e intervención del 

Ayuntamiento y la subordinación al 

interés público. Las funciones en ma-

teria de transporte de viajeros dentro 

del término municipal, se extenderán 

a la jurisdicción a la que el mismo 

abarca, pero en el caso de que, dispo-

siciones o acuerdos posteriores, dispu-

sieran la ampliación del mismo, la 

Empresa adjudicataria tendrá la obli 

gaeión de aceptar su explotación .y 

gestión en la parte del término am-

pliada, en las mismas cordiciones que 

establece este concurso. 

Duración del contrato 

Cuárta. La duración del contra1 

to será de seis años, a partir de la 

fecba del traspaso de la explotación 

del servicio al adjudicatario, según 

las condiciones de este pliego; el tras 

paso se verificará dentro de los trein-

ta días naturales siguientes a la noti 

ficación al concTsionario del acuerdo 

de adjudicación definitiva. 

Obligaciones del adjudicatario 

Quinta. Serán obligaciones del 

adjudicatario: 

l . 1 El pago en* la Depositaría 

Municipal de la cantidad de dos mi-

llones setecientas sesenta mil pesetas, 

importe de los cuatro autobuses mar-

ca Pegaso, matrículas B U , 4113 

(Burgos cuatro mil ciento trece), 

B U . 4114 (Burgos, cuatro mil ciento 

catorce), B U . 4119 (Burgos, cuatro 

mil ciento diecinueve), B U . 4122 

(Burgos, cuatro mil ciento veintidós), 

y de los dos «Borgward", matrículas 

B U . 4294 (Burgos, cuatro mil dos-

cientos noventa y cuatro) y B U . 4308 

(Burgos, cuatro mil trescientos ocho), 

en el estado en que se encuentren el 

día del traspaso de 'a exp otación 

concesionario. 

Este ingreso deberá hacerse nece-
sariamente dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la adju-
dicación definitiva, y será condición 
previa para el traspaso de la explota-
ción, a tenor de la condición 4. a de 
este pliego. 

2. a La conservación de dichc 
vehículos en las mismas condiciones y 
número, por lo menos, a fin de que 

el servicio de transporte colectivo u i4 

baño siga prestándose, como mínimo, 

con las mismas cadencia, regularidad, 

segundad, comodidad y eficiencia 

que actualmente se presta. 

3.a A sustituir, a su costa, el m a -

terial de servicio que quede inut i l i -

zado, o que sufra averías o defecto» 

graves, que excedan del normal des -

gaste que ba j a de sufrir el material 

durante el transcurso de la concesión, 

conservando dicho material en la» 

condiciones precisas y con la debida 
diligencia. 

4.* A permitir el examen e ins-

pección del material, que practicará, 

el Ayuntamiento por medio de su» 

servicios técnicos, a los efectos de 

comprobar el cumplimiento, por parte 

del concesionario, de la obligación a 

que se refiere el número anterior. 

5.® A entregar al Ayuntamiento 

en condiciones normales de utiliza-

ción, sin más deterioros que el desgas-

te natural por el uso durante el tiem-

po de la concesión, todo el material 

del servicio, por reversión al término 

de la concesión o por rescate de ésta, 

efectuado de conformidad a los apar-

tados c) y d) del artículo 163 de la 

Ley de Régimen Local, según se es-

tablece en las condiciones 9. a y 10 

de este pliego. 

6 . a L a prestación del servicio 

con carácter de exclusiva, salvo la ex-

cepción de los otros servicios de auto-

buses actualmente tolerados. 

7.1 El pago al Ayuntamiento de 

un canon anual que no podrá ser in-

ferior a las cuatrocientas m'l pesetas 

anuales, a los efectos y en la forma 

que se determina en la condición 34 . 

8.a El abono de todas las contri-

buciones, impuestos o arbitrios crea-

dos o por crear durante el tiempo de 

la explotación, bien sea por el Estado, 

la Provincia o. el Municipio, y que 

graven o puedan gravar esta industria. 

Podrán repercutirse en las tarifas los 

gravámenes, recargos, aumentos de 

los mismos autorizados por el Exce-

lentísimo Ayuntamiento que se creen 

en el futuro y tengan carácter de re-

percutibles, precisándose en cada caso 

acuerdo expreso del Pleno de 1» 

Co rporación. 
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9. a El cumplimiento exacto J e 

este Pliego de condiciones en todas 

sus partes y del Reglamento del Ser 

vicio, que será aprobado por el Exce-

lentísimo Ayuntamiento, para su más 

exacta y completa normalización y en 

«1 que irán contenidas esencialmente 

las condiciones fundamentales que 

figuran en el presente Pliego de con-

diciones. 

10. El < umplimiento de lo dis-

puesto en el vigente Código de la 

Cilculación y en las demás disposi-

ciones vigentes en todas las líneas de 

!a concesión que afecten a carreteras 

del Estado o de la provincia, en las 

prescripciones de la Ley de Ordena-

ción de los Transportes mecánicos 

por carretera de 27 de diciembre de 

1947 y Reglamento para su aplica-

ción de 9 de diciembre de 1949 , y 

las condicionea "que para el tráfico y 

de buena conservación de las carrete-

ras y demás vías públicas se señalen 

porel Ministerio de Obras Públicas 

o por las Ordenanzas Muuicipales. 

11. Cumplir todos los requisitos 

legales que tengan relación con la Je-

fatura de Industria de esta provincia, 

en virtud de las disposiciones en vigor. 

Derechos del concesionario 

Sexta. E l concesionario tendrá 
derecho: 

1.° A explotar el servicio, co-

brándolo conforme a las tarifas ac-

tualmente en vigor, que se detallan 

en la condición decimocuarta, en tan-

to no se modifiquen por los trámites 

y con los requisitos que se preceptúan 

en este Pliego de condiciones y en el 

Reglamento del servicio. 

2.° A que el Ayuntamiento le 
reconozca el carácter de concesiona-
rio exclusivo del servicio a todos los 
efectos que como tal puedan intere-
sarle, y que le ampare en lo necesa-
rio para el ejercicio de su derecho, 
todo ello sin perjuicio de la subsis-
tencia de los servicios particulares o 
especiales que hasta ahora, de hecho, 
concuiron con la explotación muni-
cipal. 

3.° A proponer por escrito, du-
rante la vigencia de la concesión, las 

mejoras o modificaciones en el servi-

cio que la práctica aconseje, para que 

el Ayuntamiento acuerde sobre las 

mismas. 

4.° A ejercitar los derechos que 

las Leyes y Reglamentos en vigor y 

el P l iego de condiciones le concedan 

en relación con el servicio, si entien-

de que son vulnerados. 
Aque l l as peticiones relacionadas 

con el servicio que el concesionario 
dirija a otras Autoridades, serán remi-
tidas siempre por conducto de la Cor-
poración municipal, si es preciso, para 
que ésta pueda informarlas si fuera 
menester. En todo caso, dará cuenta 
de tales peticiones al Ayuntamiento, 
al dirigirlas a otra Autoridad cual-
quiera. 

Número de coches 

Séptima. El concesionario se com-
promete a tener al servicio, en la for-
ma que se detalla en este Pliego de 
condiciones, como mínimo, las cuatro 
unidades «Pegaso» y las dos unida-
des «Bargward» que adquiere por 
este concurso, distribuidas para el ser-
vicio de las distintas líneas, en la si-
guiente fonma: 

A ) Línea número 1.—Dos uni-
dades. 

B ) Línea número 2.— U n a uni-
dad. 

C ) Línea número 3 y refuerzo 
de las anteriores.—Una unidad. 

D ) Reserva y servicios especia-
les.—Dos unidades. » 

No se aceptarán proposiciones que 

reduzcan el número de unidades en 

servicio, y el hccho de reducirlas pos-

teriormente a la formalización de la 

adjudicación será causa de rescisión. 

Las proposiciones que ofrezcan la 

incorporación inmediata de nuevas 

unidades sobre las seis cedidas, se 

considerarán como más ventajosas, en 

atención a la mejora que significa 

para el servicio. El incumplimiento 

de esta oferta en los plazos aceptados 

por el Excmo. Ayuntamiento o fi ja-

dos por éste, si^uo se determina por 

proponente, causará la rescisión. 

Exclusiva 

Octava. IEJ concesionario del ser 

vicio disfrutará de la exclusiva para 

la explotación durante el plazo de seis 

años, contados a partir de la fecha 

del raspaso de la explotación del ser-

vicio; según se determina en la cláu-

sula cuarta, tedo ello sin perjuicio de 

la subsistencia de los servicios parti-

culares o especiales que hasta ahora, 

de hecho, concurren con la explota-

ción municipal. 

Reversión del servicio 

Novena. Conforme se estatuye 

en el apartado c) del artículo 163 de 

la Ley de Régimen Local, al térmi-

no , 'de los seis años de duración de 

esta concesión todas las instalaciones, 

bienes y material integrantes del ser-

vicio revertirán gratuitamente al pa-

trimunio municipal en condiciones 

normales de uso, sin derecho por 

parle del concesionario a indemniza-

ción alguna, directa o indirecta, por 

este concepto. 

E l concesionario queda obligado, 

por tanto, para que esta reversión pue-

da tener lugar en las condiciones in-

dicadas, a conservar los vehículos y 

demás material en condiciones nor-

males de uso, quedando obligado 

igualmente a sustituir a su costa todo 

vehículo o elemento del servicio que 

sufra avería o demérito que exceda 

del natural desgaste por el normal 

uso. 

No obstante determinarse la re-

versión total para el término de los 

seis años de la concesión, el Ayuc t a -

miento irá recobrando la plena pro-

piedad de la concesión, vehículos y 

demás material, así como las instala-

ciones de servicio, por el simple trans-

curso del tiempo, con arreglo a las 

siguientes escalas: 

Por el transcurso del primer año 

de concesión, el 20 por 100. 

Por el ranScurso del segundo año 

de concesión, otro 19 por 100 más. 

Por el transcurso del teicer año de 

concesión, otro 18 por 100 más. 

Per el transcurso del cuarto año de 

concesion, otro 17 por 100 más. 

Por el transcurso del quinto año 

de concesión, otro 15 por 100 más. 

Por el transcurso del sexto año de 

concesión, el 11 por 100 restante. 
Por tanto, la parte proporcional t 
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que corresponde, respectivamente, a ! 
Ayuntamiento y al adjudicatario en 
la concesión y en la propiedad de los 
vehículos y las demás instalaciones y 
materiales del servicio, al final de 
cada año de la concesión, es la que 
ss determina en la siguiente escala: 

lanío por Tanto por 
100 queco- 100 que co-
rresponde al rresponde 
Ayuntamien- al concesio-

to nario 

A l hnal del primer 
año 20 80 

Idem del segundo 
año 39 61 

Idem del tercer a'io 57 43 
Idem d e l cuarto 

año 74 26 
Idem del quinto 

año 89 11 
Idem del sexto año 100 00 

Rescate del servicio 

Décima. No obstante otorgarse 
la concesión por el término de seis 
años, el Ayuntamiento se reserva ex-
presamente el derecho de proceder 1 

al rescate de la concesión, bienes e 
instalaciones del servicio en cualquier 
momento, pudiendo adoptar esta re-
solución con entera libertad en rela-
ción con el concesionario y sin tener 
que aducir ante éste los motivos por 
los que lo decide. 

En cumplimiento de lo dispuesto I 
en el apartado B ) del artículo 163 
de la Ley de Régimen Local, se es-
tablecen para efectuar dicho rescate 
las siguientes condiciones: 

a) El Ayuntamieu > podrá adop-
tar decisión de rescatar el servicio en 
cualquier momento, mediante acuer-
do adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, con los requisitos legales. 

b) En dicho acuerdo se fijará el 
día en que haya de entrar en vigor el 
rescate, el que estará comprendido 
necesariamente entre los quince y los 
treinta siguientes a la adopción de tal 
acuerdo y será notificado al concesio-
nario dentro de los ocho días siguien-
tes a su adopción. 

c) El concesionario tendrá obli-
gación de adoptar las necesarias pre-
venciones, con el fin de que el mate-
rial, instalaciones y demás bienes 

adscritos al servicio se encuentren en 
condiciones normales de uso para ser 
entregados a la Corporación el día 
determinado para efectuar el rescate. 

d) El Ayuntamiento no tiene 
otra obligación que la de abonar al 
concesionario la parte proporcional 
que le corresponda, en la concesión 
material, instalaciones y bienes del 
servicio, con arreglo a la escala deter-
minada en la condición anterior. 

e) Si el día del rescate no coin-
cide con el de la terminación de algu-
no de los años de la concesión, se en-
tenderá que la parte que corresponde 
al Ayuntamiento es la determinada 
en dicha escala para el vencimiento 
anual anterior al día del rescate, in-
crementado en l/'365 más el tanto 
por ciento cuyo reversión esté trans-
curriendo, por cada día más que ex-
ceda de la última anualidad vencida. 

f ) A l os efectos de determinar el 
tanto por ciento que en el día del 
rescate correspondan al Ayuntamien-
to y al concesionario, se determina: 
que el valor de la concesión es la ter-
cera parte de la cifra que resulten de 
capitalizar al 5 por 100 el beneficio 
medio obtenido por el adjudicatario 
durante el tiempo transcurrido de la 
concesión; que el valor de los vehícu-
los que el adjudicatario adquiere del 
Ayuntamiento es el de dos millones 
setecientas sesenta mil pesetas, que se 
determina en este Pliego de condi-
ciones, y que el valor del restante 
material, bienes e instalaciones que el 
concesionario vaya incorporando al 
servicio es el de su costo real en el 
momento de su adquisición e instala* 
ción. 

Trayectos 

Undécima, Todo lo indicado en 
las dos condiciones precedentes, res-
pecto a revisión y rescate, se entiende 
«in perjuicio una de otra y sin menos-
cabo de la posible prórroga del con-
trato a que se refiere la condición 13. 

Garantías de la 

reversión y rescate 

Duodécima. En cumplimiento de 
lo determinado en el apartado c) del 
artículo 163 de la Ley de Régimen 

Local, para garantizar que la rever-

sión, y en su caso el rescate, se rea l i -

zarán en las condiciones determina-

das, además de adscribir la fianza d e -

finitiva a la garaniía de las mismas, 

se establecen las siguientes especiales; 

a ) Trimestralmente y por los S e r -

vicios Técnicos del Ayuntamiento, a 

presencia del adjudicatario o de la. 

persona en quien delegue, se recono-" 

cerán los vehículos y demás material 

adscrito al servicie, no solamente en. 

su aspecto externo sino en sus partes 

mecánicas. Del resultado de este r e -

conocimiento se levantará acta. A esta, 

inspección podrá concurrir un técnico 

titulado designado por el concesio-

nario. 

b) S i de tal inspección resultare 

que los vehículos, instalaciones o 

cualquier material adscrito al servicio, 

pr-sentaa defectos, averías o deterio-

ros que excedan del desgaste normal, 

consecuencia del normal uso, con di -

ligencia en su entretenimiento,aunque 

estas averías o desperfectos puedan 

ser imputables a la calidad del mate-

rial, el Ayuntamiento comunicará al 

concesionario la necesidad de efec-

tuar las reparaciones o sustituciones 

que fueren precisas. 

c) En el término de diez días, a 
contar de la notificación de la obliga-
ción de realizar la reparación o susti-
ción de que se trate, el concesionario 
podrá oponerse, sino se encuentra 
conforme con las mismas, mediante 
escrito razonado dirigido al l imo, se-
ñor Alcalde, al que acompañará ne-
cesariamente dictamen suscrito por 
un Técnico titulado. 

d) Esta impugnación será infor-
mada por los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento en el plazo de diea 
días y, seguidamente, elevada a reso-
lución del Ayuntamiento. 

e) Si el acuerdo del A y u n t a -
miento fuere de no conformidad con 
el escrito del concesionario, se solici-
tará dictamen de un perito tercero 
que designe la Jefatura de Industria 
de esta provincia. 

I) A l a vista de este dictamen r e -
solverá libremente el Ayuntamiento, 
y el concesionario quedará obl igado 
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a ejecutar tal acuerdo en el plazo que 
«e acuerde, el que se determinará de 
conformidad con la importancia de la 
reparación o sustitución, todo ello sin 
perjuicio de la interposición de los re-
cursos que el concesionario estime 
conducentes a su derecho. 

g) El incumplimiento de este 
acuerdo por parte del concesionario 
»erá causa suficiente para que la Cor-
poración acuerde la incautación del 
servicio, sin perjuicio de las respon-
sabilidades de todo orden en que 
pueda incurrir el adjudicatario. 

h ) Para garantizar la posibilidad 
de subsistir el material adscrito al ser-
vicio en caso de accidente, incluso 
catastrófico, incendio, etc., el conce-
sionario queda obligado a asegurar 
iodo el material adscrito al servicio 
mediante seguro total que garantice 
todo el material contra los siguientes 
riesgos, como mínimo: Robo, incen-
dios y explosión, daños al material y 
riesgos catastróficos. 

i ) Dentro de los diez días si-
guientes al de que el concesionario 
se baga cargo del servicio, presentará 
en el Ayuntamiento las pólizas de 
seguro que garanticen los riesgos a 
que se refiere el apartado anterior, 
juntamente con el recibo justificativo 
del pago de la primera anualidad. 
En los siguientes años, en los sucesi-

vos vencimientos, acreditará igual- | 
mente la vigencia de diebas pólizas, 
exhibiendo en 1 a Secretaría del 
Ayuntamiento los justificantes de ha-
ber satisfecho las primas correspon-
dientes. 

Prórroga del contrato 

Décimotercera.—Aunque la dura-
ción del contrato se fija en seis años, 
tal como se dice en la condición an- I 
tenor, la concesión podrá ser prorro-
gable por períodos anuales, siempre 
que ambas partes se pusieran 

de 

acuerdo antes de los tres meses del 

vencimiento, con revisión, en este ca-

so, del canon a satisfacer a la Hacien-

da municipal, de las tarifas de pre-

cios y del establecimiento de nuevas 

líneas y coches que el ensanche y el 

aumento de la población reclamen. 

A tal efecto, el concesionario avi-

sará al Ayuntamiento, por escrito, 

seis meses antes del vencimiento del 

plazo por el que se otorga la conce-

sión, haciendo constar este precepto y 

expresando si es propicio o no a la 

prórroga. 

El Ayuntamiento se reserva el 

pleno derecho de acceder a la prórro-

ga, teniendo en cuenta la forma en 

que el concesionario haya cumplido 

sus deberes de tal y todos los factores 

dignos de ser tstimados, con vistas a 

que el servicio se preste con los ma-

yores beneficios para la ciudad. 

En caso de que el concesionario 

no deseara la prórroga del contrato, 

quedará obligado, sin embargo, aun 

vencido el plazo, a continuar prestan-

do servicio, de conformidad a lo dis-

puesto en el artículo 59 del Regla-

mento de Contratación de las Corpo-

raciones Locales. 

Líneas e itinerarios del servicio. 

Décimocuarta.-—Las líneas que se 

fijan para la prestación del servicio 

de autobuses, objeto de esta conce-

sión, son las siguientes: 

Línea número 1. Itinerario nu-

mero 1: Gamonal-Fábrica de Sedas 

y viceversa. 

L ín a número 2. Itinerario nú. 

mero 2: Barriada Illera-Barriada de 

Yagüe y viceversa. 

Línea número 3. Itinerario nú-

mero 3: Plaza de José Antonio Pr i 

mo de Rivera-Pisones y viceversa. 

Otras líneas.—Estas líneas podrán 

ser fijadas entre el Ayuntamiento y 

el concesionario, a la vista de las ne-

cesidades existentes. 

Las líneas serán reforzadas cuando 

lo demande el interés público, utili-

zando el coche que se destina a la 

línea número 3 y una de las unida-

des de reserva. 

Trayectos 

Décimoquinta.—Todo el trayecto 
del itinerario número 1 será el si 
guíente: 

Gamonal o límite del término mu-
nicipal de Burgos con dicho pueblo, 
calle de Vitoria, Plaza de Migue l 
Pr imo de Rivera, Plaza de Santo 
Domingo de Guzmán, Plaza de José 

Antonio (parada central), Plaza de 
Santo Domingo de Guzmán, P laza 
de Migue l Pr imo de Riveta , puente 
de San Pablo, Plaza del Conde de 
Castro, calles de Val ladolid, Merced , 
Avenida de Palencia , carretera de 
Valladolid y Fábrica de Sedas . 

En este trayecto y al menos en seis 
viajes diarios, se hará una derivación 
para dar servicio a Vi l layuda, a lo 
largo de la carretera de Logroño. 

Además el itinerario se dividirá 

en dos en su último trayecto. L a 

unos servicios entrará por la Aven i -

da del Monasterio de Huelgas (Cas-

tellana), calles de Alfonso VIII y 

Bernardino de Obregón y Hospital 

Mil i tar , para salir nuevamente a la 

carretera de Val ladolid, frente al 

puente de Malatos, y en otros servi-

cies siguiendo directamente por la 

Avenid* de Palencia y carretera de 

Val ladol id. La vuelta con iguales 

modificaciones. 

Los autobuses de esta línea pres-

tarán servicio a Vi l l ayuda , Capiscol. 

Barriada Mi l i tar , Ciudad Deportiva, 

Academia de Ingenieros, Cuarteles, 

Estación del Ferrocarril del Norte, 

La Castellana, Mercado de Ganado 

de San Amaro y los barrios de Hue l -

gas y Hospital del Rey . 

Itinerario número 2, será el si-

guiente: Barriada de Manue l Hiera 

(Plaza Central de la Barriada), Fuen-

tenueva, Vadillos, Plaza del General 

Santocildes, 18 de Julio, Plaza de 

Alonso Martínez, Laín Calvo y P a -

loma, junto a los soportales de la 

Plaza Mayor (parada central), Palo-

ma, Plaza del Rey San Temando, 

Ñuño Rasura, Asunción de Nuestra 

Señora, Eduardo Mart ínez del C a m -

po, Aparicio y Ruiz, Plaza de Casti-

lla, Paseo de la Isla, Punta Brava, 

Pa«eo de las Fuentecil las, Puente de 

los Ingleses y Barriada Juan Yagüe , 

hasta la plaza central. 

Los autobuses de esta línea darán 

servicio a la Barriada de Manue l 

Illera, edificaciones de Fuente Nue 

va, Vadillos, Plaza de Toros, M e r -

cado de la Zona Norte, Barrio de 

San Pedro de la Fuente, edificacio-

nes de Las Fuentecil las y Barr iada 

de Juan Yagüe. 
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El itinerario número 3, tendrá e l 
siguiente recorrido: Plaza de Jo«é 
Antonio, Plaza de Santo Domingo 
de Guzmán, Plaza de Miguel Primo 
de Rivera, Puente de San Pat io , 
calle de Valladolid, Plaza de Vega, 
calle de Mad rid hasta la calle de 
San Agustín, desde cuyo punto po-, 
drá gubdividirse en dos: un trayecto 
que seguirá por la calle de San Agus-
tín, paso a nivel de Santa Dorotea y 
carretera de Arcos, y el otro conti-
nuará por la calle de Madr id y ca-
rretera del mismo nombre hasta la 
Estación de Auto-Servicio. 

Estos itinerarios, tanto en sentido 
ascendente como descendente, podrán 
ser modificados si la necesidad públi-
ca lo demanda, por el Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión de 
Servicios Públicos. 

UMejora del Servicio • 

Décimosexta. S i el concesionario 
dispusiera de material de explotación 
suficiente para el establecimiento de 
otras nuevas mejoras del servicio y 
el Ayuntamiento se lo concediera en 
uso de sus atribuciones, podrán ser 
ampliadas las líneas, itinerarios y tra-
yectos objeto de esta concesión, pre-
vio acuerdo entre ambas partes con-
tratantes. 

!Horarios 

Décimo séptima. Salvo que pu-
diera preveerse sobre recorridos noc-
turnoo o de madrugada, todos los 
•ervicios daián comienzo a las siete 
horas treinta minutos de la mAñana, 
en punto, finalizando a las veintidós 
treinta minutos. 

La cadencia del servicio no será, 
en ningún caso, inferior a treinta m i -
nutos, excepto en la línea de los P i -
sones, en la cual los viajes podrán 
reducirse al mínimo de siete diarios. 

Tarifas maximas 

Décimo octava. Las tarifas máxi-
mas aplicables serán de una peseta 
por recorrido, desde el extremo de 
línea a la porada central de la Plaza 
de José Antonio o viceversa. 

Se aplicará obl ígatonamente una 
bonificación del 25 por 100 sobre la 
tarifa anterior, a los billetes expedidos 
hasta las nueve y media de la maña-

na, así como billetes con derecho a 
retorno con la misma bonificación. 

Dentro de estos límites máximos, 
el concesionario podrá proponer las 
variaciones de tarifas que estime más 
convenientes a la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento. 

A los efectos de aplicación de estas 
tarifas, los invidentes que viajen en 
los autobuses y la persona acompa-
ñante que los guía, se considerarán, 
a efectos de pago de billete, como 
unn sola persona, es decir, que por 
los dos tendrán que abonar solamente 
un billete ordinario. 

¡Modificaciones de taxi fas 

Décimo novenr: Las tarifas a co-
brar podrán ser modificadas por el 
Ayuntamiento, siempre que las vigen-
tes no reúnan condiciones remunera 
das para el adjudicatario, con vistas 
al margen legal en curso y condicio 
nes normales, previa piesentación al 
Ayuntamiento de una solicitud razo-
nada, en la que se aportarán toda cla-
se de datos e indicaciones en que el 
adjudicatario base su pretensión. Esta 
solicitud, después de informada por 
el Negociado y Servicio Técnico co-
rrespondiente y por la Asesoría Jurí 
dica, se someterá a dictamen de la 
Comisión de Servicios Públicos para 
ulterior resolución del Ayuntamiento 
Pleno. El Ayuntamiento, con arreglo 
a la Ley Municipal vigente, deberá 
obtener la sanción superior del M i -
nisterio de Obras Públicas. Por su 
parte, la Corporación, si considera 
que las circunstancias lo aconsejan, 
propondrá al adjudicatario la modi-
ficación de las tarifas por el mismo 
procedimiento, razonando su preten-
sión para que, en todo momento, se 
conciben los intereses del vecindario 
con el derecho del concesionario a 
obtener un margen legal y razonable 
de beneficios. 

Paradas reglamentarias 

Veinte. Las paradas reglamenta-
rias serán: Línea número 1.—Gamo 
nal (límite del término municipal), 
Fielato, Ciudad Deportiva, Barriada 
Mil i tar (en el centro de la misma), 
Gobierno Militar, Cuartel de Art i -
llería, puente de Gasset, Plaza de 
Primo de Rivera, Plaza de José An-
tonio (parada central), PlaZa de Pri-
mo de Rivera, Plaza de Vega, Insti 
tuto, Estación del Norte, La Caste 
llana (centro), La Castellana (final), 
puente de Malatos, M.ercado de San 
Amaro, Hospital del Rey, Fábrica de 
Curtidos de Juan Alameda y Fábri-
ca de Sedas. 

Línea número 2.—Plaza central 
de la Barriada Manuel Hiera, Plazo-
leta intermedia, 1( uente Nueva, final 
de los Vadillos, Instituto de Higiene, 
Convento de las Sirrvas de Jesús, 
Plaza de Alonso Martínez, La ín -
Calvo (junto al Restaurante Arr iaga , 
parada ceDtral), calle de L a Paloma 
(frente a Industrial Giménez Cuen-
de, p irada central), Ñuño Rasura , 
Plaza de Castil la, Punta Brava, 
Academia de Farmacia del Aire , 
r abrtca de la Moneda, calle H de 
la Barriada-Juan Yagüe, Fielato y 
Plaza central de la Barriada. 

Lineo número 3.—Plaza de José 
Antonio, Plaza de Miguel Primo de 
Rivera, Plaza de Vega, calle de M a -
drid (esquina a Aranda de Duero), 
H jspitnl Provincial, calle de San 
Agustín, paso a nivel de Santa D o -
rotea, calle de oan Isid ro y Fielato. 

Servicios extraordinarios 

Veintiuno. Estos servicios debe-
rán prestarse: 

A ) A la Plaza de Toros, en los 
días de Ferias de San Pedro y S a n 
Pablo y en todos aquellos en que se 
celebren espectáculos taurinos, circen-
ses, deportivos o culturales en dicho 
1 ugar. 

B ) Al Campo de Fútbol de Z a -
torre, en los días de partido u otra 
clase de espectáculos. 

CJ A la C iudad De portiva del 
Dos de Mayo y Estadio, quedando 
en las próximidades de la carretera 
de Gamonal, en los días en que se 
verifiquen competiciones deportivas 
en el mismo. 

D ) A l Cemsnterio, en los día* 
de Todos los Santos y Animas. 

E) A Fuentes Blancas y la C a r -
tuja, durante la temporada de verano. 

F) A H uelgas y Hospital del 
Rey , en días determinados. 

G ) A l os demás barrios, en el 
día de su fiesta. 

H ) AI Mercado de Ganados de 
San Amaro, los días de ferias o mer-
cados. 

Estos servicios se prestarán dismi-
nuyendo en las horas correspondien-
tes I os de los demás itinerarios, sin 
dejarles desatendidos, y con los ve-
hículos de reserva, siempre que sea 
necesario, debiendo anunciarse el es-
tablecimiento de los servicios extra-
ordinarios y la modificación de los 
ordinarios en la Prensa y Radio lo-
cales y por los procedimientos acos-
tumbrados, por cuenta del concesio-
nario, para conocimiento del público. 

En los demás itinerarios y a las 
horas de mayor afluencia de viajeros 
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no se suspenderá el servicio normal 
por ningún concepto. 

La salida deberá fijarse, a ser po-
s ib le de las Plazas de José Antonio. 
Vega , Santo Domingo de Guzmán o 
Pr imo de Rivera, así como el final de 
etapa o terminación del acto o espec-
táculo. 

L a tarifa máxima a cobrar por el 
concesionario en cualquiera de estos 
servicios extraordinarios por asiento 
y trayecto será de dos pesetas, cuyo 
importe se fraccionará en la forma 
siguiente: 80 por 100 para el conce 
sionario y 20 por 100 para el Ayun-
tamiento. El billete especial que ten-
drá que usarse para el cobro de estos 
servicios será previamente interveni-
do por la Administración de Arbi -
trios y contrasellado por la misma, 
con un plazo de anticipación, por lo 
menos, de cuarenta y ocho boras a la 
prestación del servicio, quedando 
obligado el concesionario a imprimir 
por su cuenta diebo billetaje especial, 
E ! ingreso de la parte que correspon-
da al Ayuntamiento por la prestación 
J e estos servicios extraordinarios, lo 
efectuará el concesionario en un pla-
zo de cuarenta y ocbo boras, a partir 
de la prestación de los mismos. 

Autorizaciones especia-

les y extraordinarias 

Veintidós. Si , a juic io del Ayun-
tamiento, fuera necesario incrementar 
los servicios considerados especiales 
con mayor número de vehículos de 
Jos que posea el adjudicatario, podrá 
conceder autorización a otras empre-
sas o particulares, a fin de atender 
circunstancialmente las necesidades 
no cubiertas por el servicio. Dichos 
servicios autorizados se cobrarán tam-
bién por billetaje especial, en idénti-
ca forma y circunstancias que el de 
los autobuses al conceeionario, de-
biendo estas empresas autorizadas 
pagar al Ayuntamiento, como canon 
de concesión, el 20 por 100 del pre-
cio del billete. El Ayuntamiento sólo 
hará uso de este derecho en casos 
verdaderamente extraordinarios y 
cuando el concesionario, previa ofer-
ta, no haya aceptado las condiciones 
fijadas. La forma, condiciones y pre-
cio serán iguales a las de los autobu-
ses. 

DModificaciones 

Veintitrés. Queda facultado el 
Ayuntamiento para la modificación 
de horario, frecuencia del servicio y 
modificacióa de líneas, itinerarios o 
trayectos, bien por propia iniciativa o 
atendiendo propuesta del concesiona 

rio. En el primer caso, el Ayun ta -
miento consultará previamente al ad-
judicatario, en plazo perentorio, antes 
de tomar su acuerdo, y en el segun-
do, la propuesta del concesionario no 
entrará en vigor hasta que, previos 
l o s asesoramientos oportunos, e 1 
Ayuntamiento adopte el acuerdo ex-
preso pertinente. 

Aparatos y elementos 

Veinticuatro. Los vehículos se 
mantendrán en todo momento dota-
dos de todos los elementos y condi-
ciones que se exigen en la legislación 
general, Código de la Circulación y 
Reglamento del Servicio, yendo pro-
vistos de un aparato de aviso de tono 
suave. 

Condicicnes genera-

les de los vehículos 

Veinticinco. Los vehículos que el 
concesionario adquiere del Ayun ta -
miento deberán conservarse, en cuan 
to a acondicionamiento, característica 
y dispositivo, en la misma forma que 
lo están actualmente. 

Si se incorporasen nuevas unida-
des al servicio, éstas deberán reunir 
unas condiciones, características y dis-
positivos, como mínimo, análogos a 
los de los cedidos. 

Personal del servicio. 
Legislación y acuerdos 

Veintiséis. El concesionario se 
hará cargo y pasará a r e de su de 
pendencia y responsabilidad todo el 
personal afecto, en el día de la adju-
dicación, al Servicio Municipal de 
Autobuses, comprometiéndose a con-
servar, como mínimo, sus condiciones 
de trabajo, incluyendo gratificaciones, 
si las hubiera. 

Todo lo referente al personal de 
autobuses, en relación con la mejor 
práctica del servicio, se hará constar 
en el Reglamento que el Ayunta-
miento apruebe con arreglo a las ba-
ses del concurso, que podrán ser am-
pliadas en todo momento. S in embar-
go, el concesionario acepta la obliga-
ción de cumplir todas las Leyes, 
Acuerdos, Reglamentos y demás dis 
posiciones vigentes de tipo social en 
favor del personal afecto al servicio 
y, en re el'as, todo lo r< 'ativo a sttb 
sidios y demás cangas, Seguros So 
cialcs, jornada Lgal de trabajo, des-
canso domicical, contrato de acciden-
te del trabajo, etc , acieditando ante 
el Ayuntamiento tal cumplimiento, 
bien entendido que la responsabili-
dad por todos estos conceptos es de ! 
la exclusiva incumbencia del conce 

sionario, quien también queda obliga-
do a cumplir todos los preceptos de 
carácter fiscal del Estado, Provincia 
o Municipio, seguros de todas clases 
y disposiciones de contratación mu-
nicipal actualmente en vigor, o cual-
quiera otra disposición que pudiera 
publicarse Con posterioridad. 

Ondustria nacional 

Veintisiete. S i el concesionario 
adquiere nuevas unida de, para in-
corporarlas al servicio, quedará obli-
gado al cumplimiento, en lo posible, 
de la legislación dictada para la pro-
tección a la industria nacional, obser-
vando los preceptos de la Ley de 14 
de febrero de 1907 y disposiciones 
oficiales subsiguientes que con ella se 
relacionan. 

Jnspección de servicio 

V eintiocho. El servicio de auto-
buses se ha de prestar bajo la inspec-
ción permanente del Ayuntamiento 
por medio de sus servicios técnicos, 
cuyos agentes afectos a la inspección 
tendrán libre acceso, tanto a los ve-
hículos como a los garages, cocheras, 
talleres.y dependencias propiedad del 
concesionario. 

Alteraciones, acci-

dentes y averias 

Veintinueve. Las alteraciones del 
servicio que no puedan ser evitadas 
y que pudieran presentarse, deberán 
ser puestas por el concesionario en 
conocimiento del Ayuntamiento, dan-
do parte por escrito, con la antelación 
suficiente, a la inspección municipal, 
como también del momento en que 
aquél quede normalizado. 

Igualmente se comunicarán por 
escrito los accidentes o averías que 
tengan los vehículos, aun en los casos 
en que los mismos no representen re-
trasos o alteraciones, instruyéndose 
el oportuno expediente para exigir, 
si procediera, la oportuna responsa-
bilidad consiguiente al concesionario. 
En dichos expedientes éste tendrá 
que ser oído necesariamente. 

Jnspección 

1 reinta. S in perjuicio de las ins-
pecciones trimestrales a que se refie-
re la condición 12, todos los vehícu-
los afectos a la concesión serán ins-
peccionados después de haber sufrido 
reparaciones y autorizada su puesta 
en servicio, por la inspección técnica 
municipal correspondiente. Asimismo 
serán inspeccionadas las nuevas uni-
dades que puedan incorporarse al 
servicio antes de comenzar éste. 
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Estas inspecciones no excluirán las 
que la Jefatura Provincial ele Indus-
tria considere oportunas y de su com-
petencia. 

Paradas y señales 

Treinta y una. Los autobuses, 
dentro de sus líneas, no interrumpi-
rán la marcha sino en las paradas 
fijas o discrecionales que se señalarán 
al concesionario, teniendo éste la obli-
gación de colocar un letrero indica-
dor, a tal efecto, en el que se especi-
fique el trayecto a recorrer y paradas 
fijas. 

Aumento de vehículos 

Treinta y dos. S i el crecimiento 
en el tráfico exigiera, a juicio del 
Ayuntamiento, previa propuesta de 
la Inspección Municipal de Servicios, 
el aumento del número de vehículos 
afectos a esta concesión, el adjudica-
tario se obliga a estudiar las posibili-
dades para realizar tal aumento. He-
cho el estudio, si el concesionario ac-
cedería a aumentar el número de sus 
vehículos, lo presentará a la Corpo-
ración municipal proponiendo, a la 
vez, las condiciones aconómicas y de 
todo orden en que efectuaría el 
aumento del número de vehículos 
destinados a mejorar o ampliar los 
servicios de la concesión. La resolu-
ción, en todo caso, corresponderá al 
Ayuntamiento, quien procurará con-
ciliar los intereses de ambas partes y 
del público. 

Obligaciones y derechos 

Treinta y tres. Las obligaciones 
y derechos del Ayuntamiento serán 
los correlativos a las obligaciones y 
derechos del cor cesionario, quedan-
do concretado en cumplir y hacer 
cumplir este pliego de condiciones, e{ 
Reglamento del serv.cio, las disposi-
ciones oficiales en vigor y las que 
puedan promulgarse durante la con-
cesión. 
Catión anual 

Treinta y cuatro. Además del 
abono de lu cantidad de 2.760.000 
pesetas (dos millones setecientas se-
senta mil pesetas) importe de los seis 
vehículos que el Excmo. Ayunta-
miento transfiere al concesionario, 
éste deberá abonar anualmente y por 
anticipado, en concepto de canon por 
la concesión, la cantidad de cuatro-
cientas mil pesetas. 

Este canon se ingresará en las A r -
cas Municipales, con aplicación a la 
cuenta de «Valores Independientes 
del Presupuesto», con objeto de cons-

tituir un fondo que permita al A y u n -
tamiento renovar, mejorar o ampliar 
el material al término de la conce- I 
sión. 

Los licitadores en el presente con-
curso podrán ofrecer el aumento de 
la cuantía de este canon o un tanto 
por ciento más de participación en los 
beneficios. El ingreso del canon que 
corresponda percibir al Ayuntamien-
to se efectuará mediante el respectivo 
mandamiento en Arcas Municipales, 
con anterioridad al comienzo de cada 
año de los que integren el período 
de la concesión. 

Por excepción, el canon correspon-
diente a la primera anualidad se in-
gresará junlameute con los 2 .760.000 
importe de los vehículos. 

Rótulos 
Treinta y cinco. Los autobuses 

no llevarán otros rótulos que aquellos 
a que se refiere este pliego de condi-
ciones y el Reglamento articulado del 
servicio que aprobará el Ayuntamien-
to. En el interior no tendrán más 
que los rótulos que también se deter - , 
minan en este pliego. Sin embargo, e] 
concesionario podrá proponer la ins-
talación en el interior de anuncios o 
rótulos de tipo publicitario o de otro 
carácter, compitiendo al Ayuntamien-
to la decisióa sobre la oportunidad de 
instalarlos marcando, en caso afirma-
tivo, el canon municipal a satisfacer 
por dicha concesión. Este canon sera 
fijado por el Ayuntamiento a la vista 
de la propuesta del concesionario. 

f i a n z a d e f i n i t i v a 
Treinta y seis. El adjudicatario 

de la concesión queda obligado a 
constituir una (lanza definitiva de 
ciento veinticuatro mil ochocientas 
pesetas ( l 24.800 pesetas), lo que 
acreditará con el documento corres-
pondiente, que presentará al Ayunta-
miento dentro de los diez días si-
guientes a la notificación de la adju-
dicación definitiva. Esta fianza se 
constituirá en cualquiera de las formas 
determinadas por la Ley y en alguno 
de los Establecimientos señalados en 
el número 2 del artículo 77 del Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. 

Devolución de la fianza 
1 reinta y siete. Terminada legal-

mente la vigencia de esta concesión o 
de su prórroga, en el caso de que 
ésta haya sido concedida en la forma 
determinada por este pliego de con-
diciones, se acordará por el Ayunta-
miento la devolución de la fianza al 
eonccsionario, una vez anunciada en 

los periódicos oficiales y justif icada 
que sea Ta falta de reclamaciones y 
el cumplimiento de toda clase de 
obligaciones de carácter fiscal por 
parte del concesionario, así como la 
relativa al seguro del personal, pago 
de los jornales y de m a t é a l e s y de-
más que determinan las disposiciones 
vigentes. 
Responsabilidades 

Treinta y ocho. El concesionario 
responde con la fianza definitiva que 
constituye y con todos los elementos 
que integran la explotación del serví 
ció, del cumplimiento exacto de la . 
condiciones establecidas en este plie-
go. Con arreglo a esta condición, que 
acepta expresamente el concesionario, 
el Ayuntamiento se podrá hacer car-
go de todos los elementos que inte-
gran el servicio de autobuses y su ex-
plotación, sin perjuicio de la sustan-
ciación de un expediente o informa-
ción, que habrá de formarse para 
puntualizar o exigir, si procediera, las 
responsabilidades consiguientes a l 
concesionario. Este será siempre oído-
en dicho expediente. 

Sanciones 
Treinta y nueve. Las sanciones 

que el Ayuntamiento imponga al ad-
judicatario con sujeción a las facul 
tades que la legislación le reconoce, a 
fin de lograr la práctica ininterrum-
pida del servicio y el cumplimiento 
de todas las obligaciones abrogadas 
por el concesionario, de acuerdo con 
este pliego de condiciones y con las 
que se señalen en el Reglamento del 
servicio aprobado por el Ayun ta -
miento, deberán ser ingresadas en 
Areas municipales, de acuerdo con 
las normas vigentes para la exacción 
de multas que el Ayuntamiento o 
Alcaldía imponen por infracción de 
las Ordenanzas y Bandos de buen 
gobierno. Dichas sanciones podrán 
ser desde veinticinco, como mínimo, 
a quinientas pesetas, como m á x i m o ^ 
determinándose en el precitado Re-
glamento que el Ayuntamiento aprue-
ba todo lo que se refiere a la imposi-
ción y cobro de las mismas. 

La fianza definitiva de ciento vein-
ticuatro mil ochocientas ( l 2 4 . 8 0 0 ) 
pesetas que el concesionario está obli-
gado a constituir quedará, en caso ne-
cesario, afecta al pago de las multas 
que la Alcaldía o el Ayuntamiento 
acuerden, quedando el adjudicatario 
en la obligación de reponer dicha 
fianza para que, en todo momento, 
alcance la cuantía que queda dicha-
Libro r e g i s t r o 

Cuarenta. El concesionario de-
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berá llevar un libro de registro, euya 
apertura estará debidamente diligen 
ciada por la Alcaldía, asi como sella-
do y rubricado, en el que se anote: 

a ) El nombre, apellidos y señas 
de todo el personal, número de lo< 
carnets de identidad de los conduc-
tores y el permiso municipal que se 
extienda a todos los empleados y 
obreros afectos al servicio, en la for-
ma que determine el Reglamento 
definitivo del mismo, aprobado por 
la Corporación. 

b) Los números de las matrícu-
las, de orden, características de los 
cocbes dedicados al servicio, así como 
los detalles esenciales de la documen 
tación de los mismos. 

c) Expresión diaria del cocbe o 
cocbes que se encomienden a cada 
-conductor, boras que lo ba conduci-
do y servicio que prestan. 

Este registro deberá llevarse siem 
pre al corriente y será presentado 
-cuando lo reclame el Alcalde, 
«ejal delegado del mismo o el Servi-
cio Municipal de Inspección. 

Libro de reclamaciones 

Cuarenta y uno. 
El concesiona-

rio tendrá siempre en la Jefatura de 
la Guardia Municipal un libro de 
reclamaciones, cuya apertura estará 
-debidamente diligenciada por 

la A l 
caldía, al objeto de que los viajeros 
puedan formular las quejas que esti 
raen procedentes. Este libro estará 
siempre a disposición del Alcalde, 
Concejal delegado o funcionarios de 
la Inspección del Servicio Municipal . 
Las reclamaciones de los viajeros se 
Tán comunicadas por la Jefatura de 
la Guardia Municipal al concesiona-
rio, quien, dentro del plazo de tres 
días, queda obligado a formular des-
cargo ante la Alcaldía o Concejal 
Delegado, a fin de que éstos adopten 
los medidas oportunas para lograr el 
funcionamiento del servicio, con su-
jeción a las facultades que el adjudi-
catario reeonoce y que constan en es-
te pliego de condiciones y el Regla 
meato que el Ayuntamiento apruebe. 
En diebo libro se anotará en sus úl-
timas páginas: 

a ) El nombre, apellidos y domi 
cilio de todo el personal de la empre-
sa, número de sus carteras de identi-
dad de conductores y del permiso 
municipal. 

b) Los números de matrículas, 
características de los cocbes del ser-
vicio y detalles esenciales de la docu-
mentación de los mismos y el núme-
ro de orden correspondiente. 

c) Igualmente se anotará todo 

cambio de personal, con la fecha de 
alta o de baja. 

Renuncia o abandono e 

incautación del servicio 

Cuarenta y dos. En caso de re-
nuncia o abandono de la concesión 
del servicio de antobuses objeto de 
este coneurso, el Ayuntamiento se 
adueñará de las instalaciones y ma-
terial del concesionario, incautándo-
se de la fianza, salvu que exista fuer-
za mayor, y organizará debidamente 
la explotación. L a declaración de re-
nuncia y la de abandono deberá ha-
cerse por el Ayuntamiento con las 
mayores garantías, después de oír al 
adjudicatario y previo informe de la 
Inspección Municipal , Oficina Téc-
nica de Ingeniería, del Oficia l M a -
vot Letrado de la Corporación y del 
Concejal delegado del servicio. 

Si el abandono del servicio es por 
parte del personal u otro análogo, que 
impide al concesionario la prestación 
del mismo, el Ayuntamiento adop-
tará las medidas necesarias para pres-
tarlo con el material de la concesión, 
a fin de que no se interrumpa su 
funcionamiento por tratarse de un 
servicio público de interés general. 
Esto se liará sin que al concesionario 
le quepa derecho a formular reclama-
ción alguna. 

Prohibición de ce-

der o traspasar 

Cuarenta y tres. El adjndicatarío 
no podrá efectuar el traspaso o cesión 
de los derechos nacidos de este con-
curso, ni la adjudicación de la conce-
sión, sin la previa autorización muni-
cipal. La infracción de esta prohibi-
ción será motivo de rescisión pos 
acuerdo del Ayuntamiento, con pér-
dida de la fianza provisional o defi-
nitiva, según el momento en que se 
cometa. 

Jurisdicción 

Cuarenta y cuatro. Ambas par-
tes quedan sometidas a la Jurisdic-
ción de los Juzgados y Tribunales de 
Burgos, renunciando ei Ayuntamien-
to y el adjudicatario a sus fueros pro-
pios para todas Ks cuestiones e inci-
dencias que pued.ni producirse con 
motivo de este concurso y del con-
trato de concesión. 

Escritura pública 

Cuarenta y cinco. L a escritura 
pública de concesión, con arreglo al 
resulta do del concurso, se tramitará 
en forma reglamentaria, debiendo 

quedar firmada por las partes dentro 
dei mes siguiente a la adjudicación 
definitiva del concurso y después de 
haber efectuado el adjudicatario el 
pago de los 2 .760 .000 pesetas (do» 
millones setecientas sesenta mil pe-
setas) importe de los seis vehículos 
actualmente en servicio; así como 
después de haber constituido la f ian-
za definitiva y haber ingresado en 
la Arcas Municipales la primera 
anualidad del canon a satisfacer a la 
Corporación. 

Abono de gastos 
Cuarenta y seis. El adjudicata-

rio queda obligado al pago de los 
anuncios publicados en los periódi-
cos oficiales y no oficiales referente* 
a este concurso, como también al de 
los demás gastos de actas, escrituras 
notariales, reintegros, impuestosy otros 
que se produzcan como consecuen-
cia del concurso, así como los de for-
malización del contrato mediante es-
critura pública, derechos reales, si 
procedieran, etc. 

Bastanteo de poderes 

Cuarenta y siete. Para el bastan-
teo de poderes se designa al Ofic ia l 
Mayor Letrado de esta Corporación 
don Jesús Pérez Córdoba, y en su 
defecto o ausencia por causa justifi-
cada, cualquier Letrado del Ilustre 
Colegio de Burgos. 

Obligaciones y 

responsabilidades 

Cuarenta y ocho. El rematante 
se obliga a cumplir las condiciones 
que dtba llenar para la celebración 
del contrato de esta concesión. Cuan-
do no lo cumpliese o impidiera que 
aquélla tenga efecto en el término 
señalado en este pliego, se an- lará el 
remate a costa del mismo rematante, 
sobre el que recaerán las responsabi-
lidades determinadas en el Regla-
mento de 9 de enero de 1953, que 
regula los contratos munieipales. 

Intereses de demora 

Cuarenta y nueve. Los intereses 
de demora de todos los pagos que el 
concesionario deba abonar al A y u n -
tamiento como resultado del contrato 
y de las obligaciones de él dimanan-
tes, serán los legales en el momento 
de tenerse que hacer el ingreso de 
dichos pagos, y siempre que los mis-
mos se retrasen más de un mes res-
pecto a la fecha en que debieran ha-
ber sido satisfechos. 

Derecho de tanteo 

Cincuenta. El Ayuntamiento TC-
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conoce al concesionario, en los térmi-
nos y condiciones legales, el derecho 
a tanteo, respecto a la subsiguiente 
concesión del servicio que la Corpo-
lación anuncie y celebre después de 
la terminación de ésta por caducidad 
de su plazo, de licencia o, en todo 
caso, de su prórroga. Este derecho 
quedará condicionado en absoluto a 
que el Ayuntamiento , en sesión ple-
nana con seis meses por lo menos de 
anticipación a la fecha del término de 
la concesión o, en todo caso, de su 
prórroga, lo ratifique de modo legal, 
teniendo en cuanta la forma en que 
el concesionario ha dado cumplimien-
to a todos sus deberes como tal y va-
lorando debidamente la situación del 
Servicio de Autobuses en aquel ins-
tante y sus resultados para el interés 
público en cuanto al momento en que 
proceda adoptar cada acuerdo muni-
cipal plenano. 

Recjlumento articulado 

Cincuenta y uno. Hecha la ad-
judicación del concurso, el A y u n t a -
miento, como ya se indica anterior-
mente, se reserva el derecho a con-
cretar en el Reglamento articulado y 
que contendrá las normas o princi-
pios generales de este pl iego de con-
diciones, a regular la ordenación del 
servicio en cuanto a horarios, paradas, 
tarifas, relaciones entre el concesio-
nario y el Ayuntamiento, relaciones 
entre el concesionario y los viajeros 
y todos aquellos extremos necesarios 
para determinar con toda precisión 
los derechos y deberes de ambas 
partes, Este Reglamento será aproba-
do por el P leno Munic ipa l dentro 
del plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de la adjudicación 
defi alt iva. 

Transferencia del servicio 

Cincuenta y dos. El servicio pú-
blico de autobuses no se interrnmpi 
rá con motivo de la transmisión de 
Vehículos y otorgamiento de la con-
cesión. 

Dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a que el concesionario 
haya efectuado e 1 pago d e los 
2 . 7 6 0 . 0 0 0 pesetas, importe de los 
seis vehículos que actualmente pres-
tan servicio; de hab er acreditado la 
constitución del depósito de l a s 
124 .800 pesetas de fianza, y de ha-
ber ingresado en las Arca s Mun ic i 
pales el importe de la primera anua-
l idad del canon a satisfacer a la Cor-
poración, se hará entrega efectiva de 
la explotación al concesionario, mo-
mento a partir del cual tendrá todos 

los derechos y obligaciones que se es-
pecifican en el presente pliego de 
condiciones. 

D e esta entrega se levantará acta 
qu<; será suscrita por la representa-
ción municipal que la efectúe y por 
el concesionario, En ella se hará men-
ción especial del estado en que se en-
tregan los vehículos y demás mate-
rial integrante del servicio, a los efec 
tos de lo determinado en las condi-
chnes 9.*, 10 y 12. " 

Presentaciónldelpropostciones 

Cincuenta y tres. L a presenta-
ción de proposiciones en este Concur 
so se ajustará a lo preceptuado en el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953 . 

La s proposiciones podrán presen-
tarse en el plazo de treinta días há-
biles a partir del siguiente al de la 
publicación del correspondiente anun 
cío en el «Bolet ín Of ic i a l del Esta-
do» , en el Negociado de Subastas 
de la Secretar ía Munic ipa l , desde 
las diez a las catorce horas, cerrándo-
se el término de admisión a las ca-
torce horas en punto del último día 
de plazo. Vendrán extendidas en 
papel del Estado de clase 6." (4*75 
pesetas) o reintegradas con pólizas 
del Estado de igual importe, y en 
cualquier caso irán reintegradas, ade 
más, con timbre municipal de la mis-
ma cuantía. 

L a s proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
que figurará la siguiente inscripción: 
•"Proposición para tomar parte en el 
Concurso para la concesión adminis-
trativa del servicio de autobuses, con 
simultánea adquisición de las seis uni-
dades que actualmente prestan dieho 
servicio». En este mismo sobre cerra-
d o y lacrado se incluirán también los 
documentos que se indican en la con-
dición 54 . 

El importe del depósito provisio-
nal será de sesenta y dos mil cuatro-
cientas pesetas y estará constitCiído 
en alguna de las formas establecidas 
en los artículos 75 y siguientes del 
Reglamento de Contratación, pudien-
do ingresarse en la Depositaría M u -
nicipal o' Ca j a Genera l de Depósitos 
o sus sucursales. 

La s proposiciones se ajustarán sus 
taneialmente al modelo que se inser-
ta al final de este pliego de condicio-
nes que, con el expediente del con-
curso, estará expuesto en e l Negó 
ciado de Subastas de la Secretar ía 
Munic ipa l , en el plazo y horario-se-

ñalado para la presentación de pro-
posiciones. 

A l concurso podrán concurrir lo» 
licitadores por sí o bien representado* 
por otra persona, debidamente apo-
derada, bastanteando los poderes el 
Letrado o Letrados señalados en la 
condición 4 3 . 

Documentación 

Cincuenta y cuatro. En el sobre 
cerrado y lacrado que se indica en la 
condición anterior para la presenta-
c iónde proposicionesse incluirán, ade» 
más de ésta, los siguientes documen-
tos: 

a ) Documento que acredite l a 
constitución de la garant ía provisional. 

b ) Declaración ju rada en la que 
el licitador af irme, bajo su responsa-
bi l idad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibi l idad señalados en el 
Reglamento de Contratación de ¡jlaa 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 . 

c) Poder bastanteado a costa de 
quien lo presente, que acredite su 
representación s i compareciere a 
nombre de otra persona. 

d ) Memor ia sucinta conteniendo 
las mejoras, bases y estudios sobre 
las formas de explotación del servicio. 

e) Cuantos informes, anteceden-
tes y documentación cst imea los lici-
tadores convenientes. 

S e r á potestativo de los licitadores. 
presentar los documentos a que se re-
fieren los apartados d ) y e ) . 

Apertura de pliegos 

Cincuenta y cinco. L a apertura 
de pliegos presentados a l concurso se 
verificará a las doce horas del día si-
guiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de- proposicio-
nes, en el Sa lón de Ses iones de la 
Casa Consistorial, ante la M e s a cons-
tituida por el señor A l c a l d e o Te-
niente A l c a l d e en quien delegue, y 
el Secretario de la Corporación, que 
dará fe, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 del Regla-
mento de Contratación. 

E l acto de la apertura de pl lego» 
se desarrollará como determina el 
artículo 4 0 y concordantes del Re-
glamento de Contratación, que se 
dará por terminado al concluir la 
apertura de pliegos, sin efectuar ad-
judicación provisional. 

Reclamaciones 

Cincuenta y seis. Dentro de lo» 
I cinco días siguientes al de la apertura 

de pliegos, los f irmantes de las pro-
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posiciones admit idas y los de las des-
colladas que hubieren mostrado su 
disconformidad, podrán exponer, por 
escrito, ante la Corporación, cuanto 
es t imen necesario respecto a los pre-
l iminares y desarrollo del acto licita-
torio, así como a la capacidad jur íd i 
ca de los demás optantes. 

Adjudicación definitiva 

Cincuenta y siete. Expirado el 
plazo de cinco días a que se ref iere 
la base anterior, se pasará el expe 
d iente a la Comisión de Servic ios 
Públicos, quien recabará los pertinen-
tes informes de los técnicos y funcio-
narios de la Corporación y cuantos 
estimen necesarios acerca de la ma-
yor o menor ventaja de las proposi-
ciones presentadas. Evacuados estos 
informes, se elevará el expediente al 
Excmo. Ayuntamiento P leno para 
su resolución, quien apreciará dis 
crecionalmente las mayores o meno-
res ventajas que puedan ofrecer las 
distintas proposiciones, tanto en lo 
que se refiere al canon anual a satis-
facer como al ofrecimiento de situar 
mayor número de vehículos en ser-
vicios, mejor atendidas l íneas y otras 
mejoras o circunstancias que la C o r 
poración podrá apreciar discrectonal-
mente . 

Conforme al acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento P leno de 7 
de diciembre de 1 9 5 3 se establecerá 
preferencia en la adjudicación a fa-
vor de la Organizac ión S ind ica l en 
atención a los f ines que le son pro-
pios. 

Transcurrido el plazo señal ado en 
e l apartado 4) del artículo 4 4 del 
Reglamento de Contratación sin que 
la Corporación hubiere adoptado 
acuerdo de adjudicación, se entende-
rá declarado desierto el concurso. 
Resguardo de depósitos 

Cincuenta y ocho. E l A y u n t a -
miento acordará en la misma sesión 
en que decida la adjudicación def in i -
tiva del concurso, que se devue lvan 
tod os los resguardos del depósito a 
los licitadores, conservando sólo el co-
rrespondiente al rematante. 
CFianza definitiva y contrato. 

Cincuenta y nueve . Acordada la 
adjudicación def in i t iva por el A y u n 
tamiento se notificará al contratista 
dentro del plazo de los cinco días si-
guientes y se le requerirá al mismo 
tiempo para que dentro de los diez 
siguientes al de la fecha en que rec i -
ba la notificación, rea l ice el ingreso 
de los 2 . 760 0 0 0 pesetas (dos mil lo 
nes setecientas sesenta mil pesetas) 
importe de los cuatro vehículos marca 

Pegasso y de los dos marca Bor -
gward que adquiere ; para que pre-
sente el documento que acredite ha-
ber constituido la f ianza def init iva 
que se estipula en este p l i tgo de con-
diciones, prestada en el lugar y for-
ma señalada en el Capí tu lo V i l del 
Reg lamento de Contratación y para 
que ingrese en arcas municipales el 
importe de la pr imera anua l idad del 
canon a satisfacer al Ayuntamiento . 

En la propia notificación se citará 
al Ínteres >do para que el d ía y hora 
que se le indique, pero dentro de los 
veinticinco siguientes al de la notifi-
cación, concurra a formalizar el con 
trato 

S i no atendiere dichos requeri-
mientos, no ingresare el importe de 
los vehíeulos, no constituyera la fian 
za def init iva y no cumpliere cual-
quiera de estos requisitos o de los ne-
cesarios para la celebración del con-
trato o impidiese que se formalice és-
te en el término señalado, la ad judi 
cación quedará de pleno derecho 3¡n 
efecto con las consecuencias señala-
das en el artículo 97 del Reg lamento 
de Contratación de las Corporacio-
nes Locales. 

Legislación complementaria 
Sesenta . En este concurso y en 

cuanto se haya previsto en el presen-
te pliego de condiciones, será de apli-
cación la L e y de Rég imen Local de 
16 de dic iembre de 1 950 , el Reg l a s 
mentó de Obras , Servicios y B iene-
Mun ic ipa l e s de 1 4 de jun io de 1 9 2 4 
el Reg lamento de Contratación M u 
nicipal de 9 de enero de 1 953 , la 
L e y de Ordenac ión de Transportes 
Mecánicos por Carre tera de 27 de 
dic iembre de 1 9 4 7 y su Reglamento 
de 9 de diciembre de 1 9 4 9 , el v i -
gente Código de la Circulación de 
25 de septiembre de 1 9 3 4 con sus 
modificaciones posteriores y demás 
disposiciones vigentes en la actuali-
dan y aquel las otras de aplicación al 
caso que, con fuerza de obligar, se 
promulgen durante el tiempo en que 
la concesión exista. 

Jnuncios 
Sesenta y uno. El acuerdo mu-

nicipal aprobatorio de este concurso 
y de su pliego de condiciones se 
anunciará en el «Boletí;-. O f i c i a l » de 
la Provincia y Tab lón de Edictos de 
la Casa Consistorial para que en el 
plazo de ocho días puedan presentar-
se reclamaciones a los efectos del ar -
tículo 24 de l * Reg lamento de C o n -
tratación. 

Disposición transitoria 

A u n cuando el servicio se ha l la 

municipal izado con carácter de mono-
polio y exclusiva, se seguirá permi-
tiendo el servicio especial a la Ba r r i a -
da M i l i t a r y C i u d a d Deport iva de 
Dos de M a y o , así como el funciona-
miento de los coches de caballos en la 
misma forma que actualmente lo vie-
nen real izando. < . 

T a m b i é n subsistirán los servicios 
exclus ivamente para su personal de 
la Fábr ica de la Soc iedad Española 
de S e d a Artif icial , S . A . y de las 
Empresas que, basta el presente, lo 
tienen establecido. 

JWodelo de proposición 

D • • • •, mayor de edad , vecino de 

calle de .prov inc ia de 
con domicil io en . . n ú m e r o 
en nombre propio (o en el de la per-
sona o Ent idad que represente) ente-
rado del anuncio publ icado en el 
« B . O . de l Estado» número . . . co-
rrespondiente al día d e . . . . de 
1 9 5 . . •, y de todas las condiciones 
exigidas para la adjudicación y con-
tratación de la concesión administra-
tiva del servicio de autobuses de 
Burgos y su término municipal , con 
s imultánea adquisición de los cuatro 
vehículos « P e g a s o » y de los dos 
« B o r g w a r d » , actualmente en sercicio, 
las cuales acepta en su total idad, de 
conformidad con las estipulaciones 
de l P l iego de Concurso anunciado 
por el Excmo. Ayun t amien to de B u r -
gos, se compromete a explotar dic 0 

servicio en la forma siguiente y con 
sujeción a lo est ipulado en dicho, 
pliego de condiciones: 

a ) S e compromete a mantener el 
servicio, en las mismas condiciones, 
como mínimo, en que se presta ac-
tualmente, quedando adscritos a él 
los seis vehículos adqu i r id >s, caso de 
resultar adjudicatar io. 

b) Igualmente se compromete a 
satisfacer a l AyUntanvento el canon 
anua l de . . . . ( cant idad en letra) , pe-
setas, más el (cifra en l e t r a ) por 
ciento de los beneficios ( S i ofrece 
esta participación). 

c ) As imi smo propongo las si-
guientes mejoras, que me comprome-
te a introducir en el servicio: ( S e ex-
presarán las que se propongan re fe -
rentes a nuevos vehículos, nuevas lí-
neas, etc. etc., si el oferente desea pro-
poner las ) . 

d ) Ot ras obligaciones y condi-
ciones que el f i rmante se compromete 
a efectuar para el mejor funciona-
miento del servicio: ( S e deta l l a rán si-
las hubiere) . 

F e c h a . . . . 
F i r m a y rúbl ica de l proponente. 
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Alcaldía da Valle de Valdebezana 
Confeccionados los padrones de 

los arbitrios municipales sobre la 
r iqueza imponible de rústica, pe 
cuaria y urbana, para el ejercicio 
de 1955, quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a efec-
tos de reclamaciones. 

Val le de Valdebezana, 5 de ene-
ro de 1955.—El Alcalde,"Gonzalo 
Ruiz . 

Anuncios Particulares 
S e x i a Unidad d e T r o p a s d e Ve. 

l e r i n a r i a M i l i t a r 

Hospital de ganado 
El día 14 del actual, a las once 

horas, se procederá a la venta en 

pública subasta de dos caballos, 

cuatro mulos y una muía de dese-

cho, en el Cuartel que esta Unidad 

ocupa en la carretera de Valladolid. 

El presente anuncio será por 

cuenta de los adjudicatarios. 

Burgos, 8 de enero de 1955.—El 

Teniente Coronel Veterinario Jefe. 

Junta Administrativa de Hierro (Me-
rindad de Cuesta Urria) 

El día 12 de febrero próximo, y 
hora de las doce, se celebrará en la 
casa de costumbre de Hierro, la su-
basta de aprovechamiento de resi-
nas para la campaña actual, de 
3977 pinos a resinar a vida, del 
monte «La Calera» ; tipo de tasación 
10 .937 pesetas, con arreglo a la le-
gislación y pliegos vigentes. 

Se admitirán los pliegos hasta el 
día anterior a la subasta, en dicha 
Junta. 

Merindad de Cuesta Urria, a 8 
de enero de 1955.—Por la Junta, 
Lucio Ramírez. 

Juntas Administrativas de Tartalés, 
Urria y Mijangos 

El día 8 de febrero próximo, y 

hora de las doce, se celebrará en la 

Casa Ayuntamiento, sita en Nofuen-

tes, la subasta del aprovecham ento 
de resinas para la campaña actual, 
de 5 .537 pinos a resinar a vida, del 
monte «La Tesla», tasados en pese-
tas 15.337, con arreglo a los pliegos 
de condiciones vigentes y a las eco-
nómicas de las Juntas. 

Los pliegos se admitirán hasta e l 

día anterior a la subasta, en la Se-

cretaría, y serán de cuenta del re-

matante los gastos anejos. 

Merindad de Cuesta Urr ia , a 7 

de enero de 1955.—Por las Juntas, 

Lucio Ramírez. 

LA (AJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS 
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS A R C O S 

DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA 

C A S A AYUNTAMIENTO 

TE O F R E C E L O S S I G U I E N T E S S E R V I C I OS* 

A B O N A A L O S I M P O N E N T E S i 

En libretas ordinarias: el 2 % interés anual 

En imposiciones a plazo año: el 3 % 

En imposiciones a plazo 6 meses: el 2 '50 % 

En cuentas corrientes vista: él 1 % 

Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas-

Imposición máxima mensual 30 pesetas 

Oficinas donde está i n s t a d a la -Caja de A h o r r o s Municipal, en 
Quinlana-Marf ín Galindez 


